
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00151-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes las 

respuestas allegadas por Datacredito Experian, Migración Colombia y la Personería 

de Bogotá, respecto al registro del levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto y visibles a índices 053, 054 y 056 del plenario. 

 

2. Archívese oportunamente las diligencias dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNAND O INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   182  de 27/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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